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Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil diecisite, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández,-instructora en el pesente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancia Registro 
049858 Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Consejero Jurídico del 

Poder Ejecutivo de Morelos. 
Documental recibida el dieciocho .de octubre del año en curso n la Oficina de 
Certificación Judicial y Corréspon den cia de este Alto Tribunal: Co1steI 

Ciudad de México, a1veintitrés de octubre de dos mi siete. 

Agréguese al expediente; para que surta efe .s legales, el escIrito d& 

que tiene reconocida 

en autos, a quien se tiene señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, revocando Iasgnaciohes de delegados y 

autorizados realizadas con anterioridad.. y designando nuevos, todo en 

representación del Poder Ejecutivo de .'4Jentidad,  no así del Secretario de 

Gobierno, dado que no es parte en el presente medio de, cbntrol constitucional. 

Por otra parte, se acuerda faráblemente su petición de utilizar medios 

Consejero Jurídico del Estado-de Morelos, persona 

electrónicos para la reproduc 

que se autoriza al referido P 

autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otros para 

copiar o reproducir laumentación que integre el expediente en que se 

actúa. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo terrb, 52.y 11, 

párrafos primero y segundo', en relación con el 594,  de la Ley Reglamentaria 

1 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de ¡al  Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de lbs autos y recibir copias de 
traslado. 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de ¡al  Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación légal y cuenta con la capacidad 
oara hacerlo, sIvn nr,iphn Pn -r,ntrrir 
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de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 

Estados Unidos Mexicanos, así como 

Procedimientos Civiles, de aplicación suple 

la citada ley. 

1 e la Constitución Política de los 

305 del Código Federal de 

oria en términos del artículo 16 de 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra ~ristructora, Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Leticia Guzmáti Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitjcionales-\ de / Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría deneral dqtAcierc'os de es-te Alto 

Tribunal, que da fe. 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna f 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán ac 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formul t.  

previstos en esta ley. [...]. 
Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstituci 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposicio 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civile 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar c. 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas co 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. N. 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia d 
disposiciones del presente Titulo, las controversias constitucion 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fed 

rma diversa de representación a la prevista en el 
editarse delegados para que hagan prcmociones, 
n alegatos y promuevan los incidentes , recursos 

*el Artículo 105 de la Contitución Política de los 
•nalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
es contenidas en el Título II. 

Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
sa ubicada en la población en que tenga su sede el 
ersonales. Igualmente deben señalar la casa en que 
tra quienes promuevan, o a las que les interese que 
es necesario señalar el domicilio de los fi. ncionarios 

el Artículo 105 de la Constitución Política de los 
• la Nación conocerá y resolverá Con base en las 
les y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
olítica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
ial de Procedimientos Civiles. 
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